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{]oNIr¡/ENIO DIE COLABCIRACIÓN PARÁ. t.A EJECUCIÓN DEL PROGRAÍVIA CREDENCIALI]:ACIóN DE tOS

i,RODUCTORE:; RURAIES| TN EL ESTADO DE JALISCO QUE CE¡.EBRAT¡, POR UNA PARTE ET. GOBIIRNO DEL

EsTADo IIBRE Y SOBER/\¡IO Dl: JALISCO, REPRESENTADO PoR EL GOBERNADOR CONSTITIJCIONAL, MTRO.

]ORGE ARISTÓTELES SANDOVAi. DíAZ, II5ISTIDO EN ESTE ACTO POR I"CIS CCI" MTRO" ROBERTO IÓPEZ LARA,

NVITRO. HÉCTOR I1Af:AET PÉREZ PARTIDA, C" NOSÉ PAI.ACIOS JíMEhIEZ, Ih¡G. ¡{ÉCÍOR PA.DILLA GUTIÉRREZ, EN

SU RESPECTIVI] CARÁCTER DE S:ECREfAgIIO

bEÍ\JERAL DE GOBIERNCi, SECRETARIO TIE PtANEAflÓ}J, ADMINIsTIIITCIÓN Y FIT{ANZAS, SECRF.TARIO DE

I)ESARIIOI!.() ECONÓMICO V Er SECREIAIIIC] DE Dr§ARROI"lO RIJIRAL, A qUlENF-s EN tO $UCESI\IO SE LES

t)Eh¡OMtNARÁ cOt¡O EL "cOBlERhüo DEL ESTADo"; Y POR OI'RA P,ARTE COMP/\RECE EL GlfBlER¡\|0

I\4UI\¡IcIPAL DE COLOTI.ÁN, IAI.IsCO, REPRISENTAI}O PON Et PRESIDEINT,,E ÍúII,hIICIPAL, C" ARI/IANDO PINEDC}

IVIAITTINEZ , Et SECRETARíO GENEITIiT, ILIC" AI.EJANÜRC} §ALVA,DOII GC}RDIANO T'II\¡EDO, Y EL SíNDICO, I.IC.

IToDOIFO RODRIGIjEZ ROlll.ES, A QUIEIUES [:N tC]] SUCESI1/() 5E DHr{i}[['1lf{lAtCÁ ColV,lO "EL lt}tuf$lc¡fr',',io"; Y A

QUIEf\¡ES AL ACÍLIAR DE MANIERA CONI|J&IT/\ SE tES DEN0fi/llNAriÁ C()UO "LAS PAfliTEli"; C()0rlVElr§1() Al- QUE

I]E FoIIMA LIBÍIE Y COINSCIE¡ITE T}ECIOES{ SUIETA.RSE I\T TENüOR TlE LOs SIGIJIEhITES ÁTII,ITE(EDEI§TIi5,

DECTARACION ES Y CtÁUliUtAS:

A¡¡TECIDTNTES:

l. Con fecha 27 de marzo de 1,996, el Gcrbierno Federal y el Gobierno del Estadr¡, suscritrieron un primer

(lonvenio de Coordinaciirn de .A.cciones y Aportación de Recursos, con el obieto cJe es;tablecer prograrnas y

¿¡cciones que tiendan a fo,mentar la productividad y rentabilirJad de l;:¡s ilctividades económicas rurales; integrar

e impulsar prclvectos de inversión que permitan canal¡¿ar productivamenre recursos ¡rúblicos y privados al

gasto social en el sector rural y coordinar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a

productores rurales. 
_

ll. Qr-re como parte de las estraregias y ¡rolíticas públicas para aten{Jer el desarrollo ecc¡nómico y social en el

Istacto de ]alisco, se hace necesario e indispensable la implernentar:ión de meiores mer:anis¡nos de servicios,

con el objeto de g,enerar trámites ágiles, cr:nfiables pero sobre todo útiles a la ciucladanía; por tal mc¡lir¡o con la

finalidacl de agilizar los tránrites que realizan los procluclores rurale,s de,Jalisco, y con ello, generar una base

conflable con toda la inft¡rnración referente nr: solo a los notr¡l¡res,, sino, actividarJ agnícola, pecuaria,c acuícola

de dichos prr:duclores, con el objeto de crear, a partir de dichra infornnación, nuevas y mt.'jores; estrategias para

¡ten{-Jer a tal sector, y así rnismo, implernentar nuevos programas, prc}ye€tos y optirnizar los ya existentes, es

(¡ue se lra der:idido por las partes dentro i:l presente convenio, coniuntar esfuerzos, y aportar recursos

rrrateriales y hunranos, r:on la finalidad de llevar a cabo la Ejecr.rción clel Programa Creclencialización

Productores

rales en el Estado de Jalisco.

'[lgcr-ARAcToNES:

1. Declara el "GOBIERNO DEL ESIADO", por conducto de sus representantes que:

1.L. De confonnidad con lo estaL¡lecidr¡ en los artículos 4Q 43, l-15 y 11-6 de la Constitr,tción Políti ca de los

Estacios Unidos Mexicanr:s; relacionados de forma directa con los artículos 36, 46 y li0 de la Constituci«ín

f,olít¡ca del Ustado de Jalisco, en los cuales se establece que Jalisco, es un Estado Libre y Soberano, c¡ue fonrra

¡tarte integrante cle la Fe<ieración en cua¡nto sírégimen interior, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gcrbernador

Constitucion¡l,Jel Estado.

J

L2. Es su interés suscribir el presente Conven¡,) de,Colaboración co¡l ,:l "EL MUNlClPlO",
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'1.3

1.4.

1.5.

1.7

para la consecución de l¡s objetivos de la planeaciórr y simplificación erl la nrejora

regulatoria, erl consecuencia, optirnizar el acceso a Frrogranras y apoyos agropecuar¡os a

nir.¡el estatal, estableciendo fu¡s procedirnientos de coorriinación para que lr:s produr;tores
agrícolas, pi3cuar¡c,s, acuíc:oüas, tos errcarg¡ados de comflra venta e ilrtrorlucción de
g:tnaclo a! rastro dell estado, y en getleral, todci ¡rroductor n.lra{ en "}alisco, se
reg¡stretl a través de una ventaniila electrónica para conformar un padnóm conf,iable;
a través de la "Credenciat Únii;a Agnralilnentaria d,e Jalisco" simplificará el acceso a
lor; ¡rrog¡ram;as y apoyos {lue parra el seclor rttral locerl, ofiece la Secretaría de Desar,-ollo
Rrrral y los cliversor; errles y c,rgan¡smos de los cuales es caheza de sector, relativos a los
prografflas r:n coeiercicio o c<¡ncurrencia con la §ecretarÍa rJe Agricttltura, GatraclerÍa,
Desarrollo Rural, Prlssa y Alimrentación 1S7¡134OrOr.

Con,:;urre a la celet'ración del presente C;onvenio a travési del C. Gobernatlor Constitur;ional
del Estado, JORGE ARISTOTELES SANDOVAL DIAZ:, r¡uien actúa asislido de lor; CC.
R()BERTG LÓPE;: LARA, HI1CTOR RAFAEL PÉRT¿ F'ARTIDA, JOSÉ PALACIOS
JIMÉNEZ Y HÉCIOR PA¡D|I-LA GUTIÉRIIEZ, en su respectivo carácter dre Secretario
General de {3obierrro, Secr,etar¡i} de lrlaneación. A.d¡ninirstrac!ón y Finanzas, S;¡:cretario de
Desarrrclltr Econónrico y Secretario de Desarroil': Run*l, quienes s;,e encuentran faaultados

¡lara ello. e¡ir té¡'minos cie lcr eshblecire!,r:¡ en los a¡'tíclrilr-¡t¡ 313, 46 y 50 fracciones X, X\/lll y
XJ.X r.le la Corrstitu¡;ión FoliÍtlca del Estad,r de,"|alisco y L:s;adículos 1,2,3 fracciór.¡ 1,4
fraccior¡es l, il y lX, 5 fraccitin ll,6 fr,acción l, 8, 9, .11 fracciones I, llly Vl, "12 fuar:ciones l, ll,
Vl y Vlll, 13 fracciones ly lV, 14 facción XXXVll, IS y 210 cle la Ley Orgánica del l:'oder
Ejr)c(ilivo del Estadrr de Jalisco y demás disposiciones lo¡:ales aplicables.

El C. .loRGE AIRISTÓrELE$i SAi\¡DOVAL Díffi", acredita su personalidacl como
Gobernador Constitucional eJ,el Estadc¡ con la Corrstancia de NlayorÍa de '/otos de la
Eh-.cción de t3oberr¡ador del Fst¿¡tlo de Jaliscc¡. proceso electoral loaa! ordinario 2011-?012
experllda pon el lnslitulo Ek:r:toriat y de Par{ici¡ración üiurdadana del Eslado de Jaliscr:r,
fer;ha {J8 der julio tiel 20112, en la cual consta ser deposütario del ejercicio de{
Ejecr"rtivo del Estado de Jailsco, a partir del 01 primero de rnarzo del 2013 dos mil trece y
hasta el día 5 cinco de diciembre del 20 lB dos mil dieciocho. Asimism<1, manifiesta que
dir;lras facultades no han terrlrinado, ni le han sido revor;adas, modificadas ni limitacl¡ls de
r"Ílírnera alguna a esta fecha.

El C. RüBElf?lfO !-ÓpEZ [-ARA, Secretario General de Gobierno, asiste a la celebraciónr
clel presente Convenio de conforunidad a lo establecid,r en el artÍculo 45, primer párrafo de
la Constituci,ón Política del Eistado de Jalisco. así corno en los artícr¡los 5 fracción ll, 11

flacciones V|l, Vll, 12 fracciórr ly 13 rle l.a Ley Orgánic;a del Poder Ejecutivo del Estarlo de
Jalisc,o-

El c. HÉCT{)IR RAFAEI- PÉREZ PARllDA, secrerario rle Planeación. Administración y
Firia¡lzas del Estado, asist€: a l¿r celeb¡nación de:l presenile Cr:nvenio rJe conformidad a lo
estaL¡lecido r:n el ¡¡ntícr.llo ,{6, ¡rrirnen p'rárrafo cie Na llonstitución Polítim del Estad,o dr:
.Jalisco, así c,omo err los articulos 5 frac,ciór¡ ll, 1l frac¡:i¡:nes Vl, Vl¡, 12 fr¡lcciónr ll, y il4 de
la l-ey Orgánica del Poder Eje<x-ttivo del Estado de Jatis¿c¡.

El c. .lOSÉ PALACIOS JIIVIENEZ, en sr¡ carái:ter de §ecretario de Desarrollo liconórnico,
asiste a la celebración del pres;ente Convenio de conformidad alo establec;ido en el artículo
46. primer párrafo de la C:or¡stitución Politica del Estado de Jalisco, así crclno en los
nurnerales 5 ftacción ll, 11 f¡'acr:iones Vl, Vll, 12 fracción Vl y 18 de la l-ey Orgánica del
Poder F-jecutivo del Eslado <ie Jallscrl.
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El c. FIÉcT'oR PADüLLA ci{.Jf¡ÉFtRH.z, Secrefario de Desarrollo Rural, asiste a la I
celebración rlel presente Cor¡venio de Confornridad a lo establecido en el artículo 46, I
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Ejecnlivo del Estiado de Jalisco,

1.g. Irara los efectos del present,-= co,nuurío, sefiala como clomlcilio el r-¡l¡icado ern la callel Rarnón

Corona número:31, colonia centro, en Guadalajara, Jalisco, C.P.44100, inmtleblel sede del Palacir:

de Gobierno.

2. Declara "EL MUNICIP¡o" bajo protesta rie conducirse con vetclatl en su clicho que:

2.1. El tVXunicipio es la base de la división territorial y de la orgirnización política y admirristrativa del

llstaclo, qure tiene personalidad jurídica y patrin'lonio propios de conformidad con las disposiciones
conterridas en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados [Jnido:; Me><icanos, así corno

conel artícr-¡lo73de laCr:nstituciónPolíticadel EstadodeJalisco,ylosdiversiosarábigos 1,2,3,4,
10, 37 y 38 de lil L-ey de Gobirirno y lla Administr'ación Pública fu4r-rnicipal del Estado dei Jalisr:o, tal

como se acreclit¿r r:on la docunrentación que se exlribe en este momento, mismc¡ que se anr:xa al
presente Convenio

tZ.Z. E:l C. ARMANDO PINEDO MART'INEZ en st¡ carácter de Presidente Ntunicipial de COLOTLAN,
.lalisco, acompañado por el LlC. AL.EJANDRO SALVADOR GORD¡ANO P¡N|EDO Secretario
General del Ayr:ntanriento, Y LlC. RODOLF:O RODRIGUEZ ROI3LE§ Síndi*o lVlunlr:ipal, acuden a la
suscripción de es;te convenio, en ejercicio rle las atribuciones que le otorgan los aftículos; 2 segundo
párriafo y 73 de la Constitr-rción t)olítica clel Estado de Jailsco; y artículos 2, 3, 4, 10 y g6 de la Ley del
Gobierrno y la Adrninistraciión Pública lVlunicipal.

2.3. Cuenta con la autorización de su H. Alunta¡r¡iento para la celebración de este Convenio, q
mediante sesión de fecha 05 de Noviernbre,del año 2015, otorgó su autorizaciirn a través delAr:ta
Cabildo número 30, en la cual autoriza la celebración clel presente convenio, y faculta a
representantes del tnunici¡:io para la suscripción.

?-.4. Para los efectos rje es;te corrvenio señala coÍrlo dorrricilio el ubicaclo en li¡ calle HlDl\l-GO N" 33
DE I.A CIUDAD T}E COI.-O]'LAÍ{, "IALI§CC}.

3. Declaran corrjunt:rrnente "LAÍi PARTES", a tnavés de sus representantes, que

.1. $e reconocetl rnr¡tuanrrente la persrrnaildarJ y el carár:tercorr el que cada una de ellas; se ostenta
corrparece a la celebración del presentr: acuerdo de voiunlarles, dejanrJo en el ¡lresente expe<liente

vio cotejo de sus originales, copi'a simple rle los documentos con lo:; que se acredita Ia
con la que cCInlparecen-

Cornparecen a la firrna del presente acurerdo de voluntade,s, libres cle toclo vicio, dolo, error,
pa, mala fe o violencia, por lo que reconocen todo el cuerpo del presente contenido.

n vlrtud de lo anterior, "LAS PI\RTES" convienen en sujetars;e alpresente instrumento cle
rrfr:rmidad con las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto Oet presenie (lonve¡rio es esl.at¡lecer las base,s y prnocertimierrtos de
participación, col¿aboración y a¡rortaciirn de recursos materiales para la Ejecuci(rn del Programa
Credencialización cle Productores Rurales en el Estado de Jalisco, a través del la instalación y
apertrrra de una Ve¡rtanilla ltlunicipal. para realizar principalmente, levantamiento y captu
infonn¡ación de pr-cclr-¡ctores rurales, entrega de crcdenciales, y enr general, [a erjecurción cle
acciones necesarias para la adecuacla, corecta y total Ejecuciún de rlicho pn)gran1a.
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S;EGUNIJI\.- FINAI-IDAD DEL CONVENIO.- "LAS PAR¡-ES" al intplemet¡tar el presente
C;onvenio, se comprometert a trabajar de manera coordinada, conjuntar apoyos y acciones para
lograr las frnalidades siguientes:

i" Propiciar ia planeacién cjel desarroiio rurai sustentable, ¡cara ia creación dei Padrón de
Prodr-tctores Agropecuarios en la Entidad y que eslos se vean beneliciados y accedan a los
prograrnas y apovos-

ll. Fortalecer las capacitiades llé¡:;ni¡:as y administrativtts de las unidarles econótnicas
agropecuarias, pesqueras y acuír:olas para que mej,ortin $us proceso:s producüvr:s y
organizativcrs, a través de sen¡,icios profesionales de extensiór¡ e innovaci<in, l¿t asisterrcia,
capacitación, desarrollo de capaciriacles, demastraciones de r;ampn, entre r:trar;. ¡¿

Itl. Proporcionar a los productrrres; y ag-entes de la so,ciedad rural, conocimientos para acceder y
part¡cipar activamente en los mecanismo"s relativos ¿¡ la organ¡zación, la tecnología,
administración, crrnrerci¡rlización, transformación, industrialización, créditos, segtrros, garantÍas,
capital de riesgo y financianriento, con el propósito de contribuir a elevar et nivel educativo,
tecnológico y de capaciclades en el medio rural"

lV. Facilitar el acceso a los progranras y apoyrss que ofrece el Gobierno del Estado de Jalisc,o pot'
medio de la Secretaría de Dr:sarrollo Rural de forma directa o en concurrencia con la
SAGAFIPA; a tr¡¡vés de la expedir:ión de una credericial que registre a los produr;tores
agro¡recuarios y sintplifique la re1¡ulación del trámite.

V. Utiliz¿rr tecnolog¡ía que perrnitar al ciudadano obtener un ahorrr¡ inbínseco r:n el tiempcl que
invierte para realizar sus trámites, y así acceder a instrun¡e,nltos que lo impulsen tr lograr u

mayor ,lesarrollo econórnico, soc;ial y rural.

Las anteriores acciones, son indicarlas en forma enunciativa, sin prerjuicio de que "LAIS PAR'[ES"
acuerden otras que contribtryan al cunrplimiento rlel ob¡eto del presente Convenio.

TERCERA.- OBLIGACIONES DE "EL MUNlClPlO""- Con el objeto de dar cumplirniento a lo
establecido en la cláusula anterior, en primer término, y sin rietrimento r¡ue haya moriificaciones
ulteriores, "EL MUNICIPIO" se oblil¡a ante el "GOBIERNO DEL ESTADO" a realizar las accrones
que de manera enuncialíva, más no limitaüva, se describen a cr:ntinuación,

l" Establecer en su denrarcació¡r territorial una oficina destinada como ventanilla municipal
para la atención a produt;torei; rurales, t¡ue deseen incorporarse al padrórr, solicitar
infornración r» realizar trámites relacionados con la Ejecución del Programa
Credencializ¿¡ción de Produr;lore:LRurales en el Estarlc¡ de Jalisco,

Dir;ha oficina deberá contar con espacio suficiente y ser rle fá,cil acceso, acondi,cionacl¡r con
tr:rlo el mobiliario, equipo cle oficin¿¡ e i¡lsurnos (hojas r1e papel, bolígrafos, marcadr:res,
carpetas o folders, sot¡res; rnanila, etc.), que resuller necesarios para su adecuado
furrcionar¡ier¡tcr "

Il.

El municipio se obliga a hacer pública a los productores, mediante medios impresos,
electrónicos o de crralquier rf,tJa indoie, la ubicación y ti:cha de apertura d,s la ventanilia en
rnencíón. A.si nrismr¡, se obliga a notilicar al "GOBIERIVO DEL ESTADO", previa apertura,
dicha ubicación, asi cotno p'l*teriormente ctralquier nrodilicación o cambio de ubicación.

Designar, contratítr, comisionar o desünar de su estructura, bajo su es[icta
responsabilidad laborai, el personai necesarío y suñcienter, que cieberá atender la ventanifla
de atención munici¡ral, asÍ lnisnlo, dicho ¡rersonal deberá ejecutar y realizar, en general,
todas las funciones y acciones relacio¡raclas que correspc¡ndan a la ventanilla, relacionadas
con la operatividad para la lljecución del Progranra Credencialización de Productores
Rural,r:s en ell Estadr: de Jalirsc,r y'las deriuadas ntateria d,e ,este Convenio
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Vigilar el apropiado y corr,ecto desempeño cle sus funciones V actividades clel personal
as;ignaclo o destinado parir atender las funciones y actlvirlades de ventanilla municipal
arrtorizada.

Plo¡rorcionar el personal bajo el perfil indicado dentro rlel nranual de organización y arrexos
técnicos derivados de este convenio; en el horario de atención convenido.

O¡terar y supervisar al persc,nerl sobre ftrncionamiento, de lla oficina de enlace; baio lc,s
manl¡ales de organización y ianexos técnicos derivados del establer:inriento de este
convenio.

Brindar el manteniniiento y resguardo del equipo para la operación de la oficina de enlace.

Sustituir o reponer el equipo en caso de daño. robo o acturalización de ter:nología clerivado
de los trabajos coordinados ¡r l¿ estandarización de procesos.

Err general, llevar a cabo, ¡r realizar la ejecución de tr¡das las acc¡ones neces¡arias para la
adecuada, correcta y total EJecución de rlicho prograrna
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Ejecrrción, o cualquier oúo acuerdo que llegue a realizarse entre las parteri en lo ñ"rturo.

"LAS PAIITEÍi" se compromelen a formal[zar a la brevedad posible, y de nranera oportuna, los
contratos, convenios, adendums, ilnexos técnicos o cuah¡uier otro documento, que r:,sulte
necesario, indispensable, r;omplernentario o que se derive clel presente convenio, para llerrar a
cabo la colah¡oración entre las paftes y ejecutar de nranera ó¡:tirnir el Progranra (lreclencialización

cle Productores Rurales en el Eslado dF Jalisco y estahlecer corr ello, el Padró¡l de Productores
Agropecuarrirls"

TCUARTA"-OELIGACIONES DEL "GOEIERiNO DEL ESTAD0".,- El "GOBIE§INO tlEt. ESTADO"
se compromele a.

Proporcionar el acceso al sistema de gestión y operación;

.: Proporcionar a "Et- MUNICIPIC)" la tecnología o ec¡uipo necesario, ya sea en dación,
conrodato o cualqtrier figura legat, para la operación tantc¡ del prograrna como de las
{i rrr¡i¡rnae r¡ :¡ntirrirl=rlcc rlc l:¡ t¡antanilla

Ot,)rQar la capacitación al personal que asigne "EL MUNICIPIO" para la correcla operaciórr
tanto del equipo ministrado ¡lomo para el funcionamiento de la ventanilla.

Proporcionar la atención y seguimiento al proyecto, a través dr: Iil Secretari,a de
Desarrollo Rural o cle quien en su oportunidacl y der forma indubitable se L" inforrne a
"EL MUNlClPlO".

QUINTA.. DEL SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN A LOS COMPROMISOS IrDQT'¡RIDOS.-
.,. Para el seguimiento de los compromisos adc¡uiridos, avar¡ces, evaluación y atención a la''ejecución de accior¡es y actividades clel prograrna, el "G0tstERh¡OD EL ESTADO", descle

este rromenfo des;igna a le Secret¿rnía de Desarrollt¡ Rt¡ral, en lo sucesivo "S,EDER", quien
otorgará seg¡uiri-llento a ia cr¡rrecta 'y adecuatia ejecución ,Cel programa, vigilando las
actividades (pre se realicen por parte dil'El níUNlClPlO"-

Así lnis¡no otorgara seguimiento V atención en cuanto al rlestinrc. Ltso V aprovechamiento de
los bienes qlre se otorgaran en c,o¡rrodato para la ejecrición de dicho progfama. En toclo
tienipo y sin ¡.rrevio aviso el "GOBlE,RfilO DEL ESTAD0", a lravés de lit entidad y'a lne:ncionarla,
se reserva el derecho de su¡rervisar tanto el desarrollo y los avances cle los trabajos del proyecto
nrateria de este contnato, cr¡mo de lbrm¡"¡lar las observaciones, rectlnrendaciones y correccior:
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gEXTA.- "L.AS PARTIiS" r;onvienen que la oficina donde operará la ventanilla electrónica t¡ue será
aidministrada por "EL MUNICIP¡O". o¡rcionalrnente podrá otie¡rtar a la poblacirin objetivo en la
recepción y reg¡istro de las solicittrdr:s der credencial parala simplificación y meiora regulatoria en el

acceso a prograrT¡as y apoyos agropecuarios, t¡ bien con respecto a los prograimas y'proyectos
cuyo árnbito de ejecttciórr corresporrda a la circunscripr:ión te¡ritorial de la Entidad Federativa.

SÉpTtMA.- DESIGNActÓru ne REPRESENTAilJTES"- Para la adecuada e,jecución cle las
actividades ¡trevistas; en el llresente Convenio y el logro de su ob,jeto "L-AS PARTIE$", en el ámbitcr

de sus res¡tectivas cornpetencias, acuerdan designar un repr,rlsenta¡rte, cr:n independencia rle las
personas que en su oporttrnidad sean designadas por la,s parti:s, conro encargados y responsables
de la ejecrrción del programa, las p€:rsonas que fungirán como representantes ser¿in.

Por el "GOBÍERNO DE!- ESTAD0'''. se designa desde este mornL,nto al lNG. HÉ:CTOR PAIIILLA
GUflÉRREZ en su c:arácter de Secretario de Desarrollo Rtlral.

por ,,EL fulUNlClPlO", el c;. PRE§IDEIITE MUhllC¡PA[- designa en este mo]nento al Directr¡r de
Desarrollo y Fonrento Rural cu¡¡o titular a la firnta de:l pfesente instrurnento es t':l

C. JOSE IV]IGIJEL BI.I\NCO DEL REAL.,

"LAS PARTES" acuerdan que las persona$ designadas conro representantes, pueden variar o

modificarse en cualquier ¡nomento, y por cualqu¡er rnot¡vo, r:omprometiéndos,e a not¡f¡c¿lr de
inmediato y de fornoa indubitable a los otros participes del convenio dicha sitr^laciórr para las
actualizaciones y adL5cuaciones adnrinistrativas a c¡ue haya lugar

I

Los re¡tresentarrtes cJe "LAS PARTES", serán los encargados de superrrisar el estricto
cumplimiento de los compromisos y obligaciones c¡ue sean adquiridos tanto en el presente
Convenio corno en los dernás Anexos, acuerd,¡s, cor¡tratos o adendurns que se suscribart; así
mismo, les corresponderá realizar la evaluación periódica de lc¡s al,cances y resultitdos de acciones
conjuntas de este ir¡sbumento jurírJico y, en su casc¡, acordar y promover las medidas que se
reqr,rieran al efecto. Por otra paile, también serán los respons,ables de surscribir toda la
documenterción desc;rita anteriormente y que resulte necesaria, indispensable y cornplenlentaria
para este convenio. Las situacioner] ant,es desr:ritas se enüendt+n en sentido enuncialivo, más no
lirnitativo, ya que talles atriiruciones; pocnrán, en v¡sta r:le sus encargos y encomienrlas, delegarlos
por los conductos adec;uados en las personas que estimen pertin,entes-

OCTAVA.-RHLACIONES LABORALES,.- El personal de cada una de "l-AS PA'RTEI}" que sea
designado para la realizacion de cuak¡uier actividacl relacionar1a con este Converrio, permanecerá
en forn'¡a ¿rbsolula bajo la rlirecc;ión !¡ dependencia de la entitlarJ con la ct¡al tiene estableci«la su
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una
subordinacién de ninguna especie con la parte opuesta, ni operarii la figura jurídica de patrón
sustituto c, solidario; lo anterior, con independencia que preste sus servicios fuera de las
instalaciones de la enlidarl por la que fr:e corrtratada o realice labores de supervisión de las
actividades en la ejecución del programa.

, . Por lo tanto, ''EL MtrNlCIPlO" asumirá plenamente cualquier ti¡ro de res¡:onsabiiidad laborai que

r 'tcon lnotivo de este c.orrlrato pudieran rlerivars,e de su relacióri laboral con el personal qtte designe,
1 iontrate o co¡nisione para que ejerxtte desde el contrat«r de cornoclato, hasta con las personas' fisicas o rnorales que puedan en lo futuro contratar, que utilicen y realicen actividades dentro <le la

ejecución del presente programa o proyecto. excluyendo co¡-r lo anterior, y relevando de toda
responsabilidad obrero-patronal que pueda presentarse a el "GOBIERNO DE|L E|§TADO", y
cualquiera de las olras Dependencias o Entittrades que comparecen en este convenio.
Entendiénclose con lo anterior, que ¡cada una de las partes que irrtervienen en este convenio, será
responsable en materia lab,oral, de las personas que tenga a b,ien designar, asignar o
para que realicen cualquiera de las acciones denlro tie la ejectrción del presente
programa.
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